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wm ye l a  mía
PABTE OFICIAL,

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey U. Aifontio Xlll (qut 

Dios guarde), 6. M. ia Rema D.a Vicio- 
ría Ragadía, y 88. AA. RR. el PHd - 
oipd de Aaiuriaa é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
80 importante salud.

De igual oantíücio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Raui Familia.

(tiacetas 19 al 21 de Mayo)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Es indudable que el Centro 

de Comercio Exterior y Expansión Co
mercial, organismo sucesor del antiguo 
Centro de informaciones comerciales, 
adquiere cada dia mayor nombre y auto
ridad, no ya sólo entre las entidades y 
comerciantes nacionales—en los que se 
va desvaneciendo antiguos prejuicios 
que contra esta clase de organismos oti- 
ciales existían,—sino hasta en los mis
mos sumíales del extrajero, que con fre
cuencia y satisfacción nuestra, se diri
gen al Centro en demanda de datos é in
formes.

Todo esto obliga más á completar la 
obra del Centro, creando una vastu red 
be Agentes corresponsales en España 
que, estud.ando en cada región las cau
sas todas que engendran las corrientes 
de exportación, sirvan ai propio tiempo, 
de vincuio de unión entre el Centro, que 
radica en Madrid, y los productores y 
^portadores de toda España, cuyas as. 
piraciones ó intereses necesario es aten
der y servir. No se desconoció la urgen
cia de este servicio al dictarse el Decre
to reorgan zando el Centro; pero aun asi, 
blhaoiar allí de ios Agentes, se hacía 
concierta vaguedad en el concepto, jus 
titicada por la prudente duda en punto á 
la novedad dei interno y del resultado 
que su realización ofrecía.

Con la enseñanza que proporciona la 
labor constante y fecunda de varios me- 
fi08 base creído llegado ei momea de po 
Normano en la organización definitiva de 
los agentes en España, y á tal propósito 
obedece pnncipalmen e este proyecto de 
Real decreto. Divínese España para es
te efecto en 13 regiones, cada una de «as 
cuales abarca varias provincias limítro
fes y ligadas por estrechas relaciones de 
comercio. Al frente de cada región habrá 
bu agente que, en intima y constante 
relación con ei Centro, suministrara á 
éste cuantos datos le pida y ios resulta
dos de sus estudios y conocimientos en
caminados siempre á la expansión co- 
brercial en su respectiva región.

Las otras reformas que este Real de
creto contiene, dando condiciones de es- 
t^biuaad al personal actual del Centro 

y acortando el plazo de suficiencia ó de 
csníirmación, que antes era de un año y 
ahora se fija en tres meses, obedecen al 
deseo constante del Ministro que suscri
be de asegurar á todos sus subordinados 
la independencia y estabilidad en sus car
gos, hasta tanto que una ley fije, como 
es cíe desear, esas garantías en los servi
cios especiales de este Ministerio, ga
rantías que tanto contribuyen al buen 
desempeño de todos y cada uno de ios 
servicios y á la dignidad y mayor com
petencia del funcionario,

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á ;a aprobación de V. M. el si
guiente Decreto.

Madrid, 12 de Muyo de 1911, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, , 
Vengo en decretar 10 siguiente: 
Articulo l.° Los Agentes del Centro 

de Comercio Exterior y Expansión Co
mercial, constituirán parte intregante 
y esencial del Centro, á cuyo efecto 
habrá necesariamente una Sección del 
mismo encargada de todo lo que á aqué
llos se refiere:

Art. 2.° La misión de los Agentes del 
Centro, en España, será:

l .° Formar Lista de los productores 
y exportadores de su Región,

2,° Estudiar los precios de transpor
te, fletes y mercancías.

3 .® luiomui respecto de aquellos pro
ductos ue su Región que sufran compe
tencia con sus s.minares ue extranjero.

4 .® Estudiar cuanto se refiera á los 
productos de exportación é importación 
atendiendo principalmente á la estadís
tica é inquiriendo los precios, circustan- 
cias y condiciones que aquellos reúnen 
uesde ei momento en que se producen, 
hasta aquel en que saien ue la zona de 
aU demarcación,

6 .° Fomentar y cooperar á la forma
ción de Museos comerciales.

ti.° Uuntriuuir a 1a aivuigacióu de 
Las noticias importantes para la expan
sión comercial, ya por informaciones 
privadas ó al púonco en general, ya 
por la prensa local, circulares, confe
rencias, y por cuantos medios estimen 
conducentes al objeto.

7 .® Estudiar ei estado y situación del 
Comercio y de la Industria en su zona, 
mfoi mando al Cendo respecto de cal es
tado y de sus causas, y en los casos de 
atraso en la Industria ó pobreza del Co
mercio, indicar los medios conducentes 
para alcanzar su remedio,

ti,° Facilitar al Centro cuantos datos 
y noticias puedan adquirir soore el mo
vimiento emigratorio de su zona, y muy 
especialmente sus causas y lemedios en 
relación con la producción y exporta
ción.

9 .° Informar al Centro en cuantos 
asuntos referentes al comercio de su zo
na se Les pidan.

Art. 3.° Los Agentes corresponsales 
en el reino se nombrarán para una zona 
ó región, y á este fin, España, se divi
dirá en 13 regiones.

La primera comprenderá Madrid, Se- 
govia, Avila, Guadalajara, Toledo, Ciu
dad Real y Cuenca; la segunda, Barcelo
na, Tarragona, Gerona y Lérida; la ter
cera, Zaragoza, Huesca, Teruel y Soria; 
la cuarta, Castellón, Valencia, Albace 
te, Alicante y Murcia; la quinta, Mála
ga, Almería, Granada, Jaén y Córdoba; 
la sexta Sevilla, Cádiz y Huelva; la 
séptima, Valladolid, Falencia, Burgos, 
Zamora y Salamanca; la octava, Oace
res y Badajoz; la novena, Coruña, Lugo, 
Pontevedra y Orease; la undécima, 
Oviedo, Santander y León; la undécima 
Viscaya, Logroño, Guipúzcoa, Alava y 
Navarra; la duodécima, Baleares, y la 
décimatercera, Canarias.

La capitalidad de estas regiones se de
terminará por el Mioistro al hacer los 
nombramientos de Agentes, los cuales 
como funcionarios del Centro, gozarán 
de iguales derechos y prerrogativas que 
éstos.

Art. 4.° Los Agentes, para el mejor 
desempeño de sus funciones, podrán so
licitar directamente los datos ó infur- 
mes que necesitan de cuantos Centros ó 
entidades dependientes de este Minis
terio existan en la zona de su demarca- 
cióu, y éstos tendrán la obligación de 
suministrárselos.

Igualmente tendrán el despacho de 
los asuntos de la Agencia en la Oficina 
provincial que en cada caso se determi
ne por la Dirección General de Comer
cio.

Art. 5.° Los Agentes podrán ser in
dividuales ó colectivos, y en ambos ca
sos disfrutaran de la remuneración ó 
indemnización que el Ministro fije al 
hacer su nombramiento.

Cuando tengan que hacer viajes para 
el mejor desempeño de su misión, perci
birán las dietas que previamente se les 
señale.

Art. 6.° El Jefe y el resto del perso
nal actual del Centro de Comercio Ex
terior y Expansión Comercial, incluso 
el subalterno, no podrá ser separado de 
sus cargos sino por supresión del servi
cio ó por fallas en el mismo, en virtud 
de expediente á propuesta del Jefe dei 
Centro, previa audiencia del interesado, 
informe del Consejo Superior de Fomen
to y resolución del Ministro.

Art. 7.° Los nombramientos que en 
lo sucssivo se hagan, incluso los de ios 
Agentes individuales, tendrán carácter 
provisional durante los tres primeros me
ses, transcurridos los cuales, el funcio
nario, previo informe del Jete y dej Di
rector general de Comercio, sera decla
rado cesante ó apto para el servicio, y 
en este último caso no podrá ser sepa
rado de su cargo, sino previos los re
quisitos establecidos en el artículo ante
rior.

Art. 8.° En lo sucesivo, el nombra
miento de Jefe del Centro será de libre 
designación del Ministro, si bien deberá 

recaer en persona que posea titulo aca
démico ó profesional, y que notoriamen
te se haya distinguido en los trabajos 
del Centro ó en esta clase de asuntos co
merciales.

Art. 9.° Quedan derogados cuanto ar
tículos ó preceptos del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1910 y del Reglamento 
orgánico aprobado por Real orden de 
20 de Diciembre de 1910, se opongan al 
presente Real decreto, quedando sub
sistentes las citadas disposiciones en to
do lo demás.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset
^Gaceta 19 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: En vista del escrito de 

V. E , fecha 12 del actual, interesando de 
este Ministerio se declaren exentos del 
impuesto de Timbre del Estado los certi
ficados de edad que al solo y exclusivo 
objeto de la admisiónal trabajo de niños, 
mujeres y jóvenes expidan los Registros 
civiles, á los efectos prevenidos en el 
art, 10 de la Ley relativa al particular, 
fecha 13 de Marzo de 1900, y 16 del Re
glamento para su aplicación; y en consi
deración á que si bien en la ley del Timbre 
no se halla precepto alguno que trate 
expresamente del caso consultado, se de
clara por el artículo 31 de la misma que 
el impuesto no alcanza á los jornales de 
los operarios ú obreros en general, sién
dole, por tanto, aplicable esta disposi
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar exentos del impuesto de Timbre, 
como comprendidos en dicho artículo de 
la Ley, ¡es certificados de edad de que 
queda hecho mérito, debiendo, para su 
exacto cumplimiento, encargarse el Ins
tituto de Reformas Sociales de repartir 
los oportunos modelos de certificados, 
en papel común, sin que los librados en 
forma distinta surcan efecto alguno, de 
no ir reintegrados con el timbre móvil 
que les corresponda, según su clase.

Lo que de Real orden digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Mayo de 1911.

RODRIGAÑEZ.
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales.

MINISTERIO DE LA GOBERNAUION

Inspección General de Sanidad exterior
Circular.— Según noticias oficiales 

recibidas en este Centro, ha aparecido 
la peste bubónica en Bouchir ó Busche- 
chr (Golfo Pérsico).

Lo que se hace publico para conoci
miento dei comercio y de las Aucorida- 

M.C.D. 2022
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des sanitarias, á los efectos de lo preve
nido en la Legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V, E.muchos años.= 
Madrid, 19 de Mayo de 1911,=Ei Ins
pector general, Manuel M. Saizar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán General 
de Melilla Y Comandantes generales 
de Ceuta y Campo de Gibraltar.

^Gaceta 20 de Mayo).

Núm. 1316 .
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

diepueeto en el aitíouio 3.® de ¡a Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provi
siones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á los precios que para cada una de las 
especies suministradas se expresan á con
tinuación; 

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . 0'20
Idem de cebada de 4 kilógramos. l‘00
Idem de paja de 6 Ídem. . . . 0‘30
Litro de aceite. . . I . . . 1‘75
Idem de petróleo................... ...... 0‘80
Idem da vino.........................0‘25
Kilogramo de carbón..........................0*12
Idem de leña.........................  . 0‘03
Idem de paja larga . . . . . 0‘05
Idem da carne de vaca . . . . 2‘00
Idem de Idem de carnero . . . 2‘00

Palma 19 de Mayo de 1911.—El Vice
presidente, Juan Massanet. —P. A. de la
C. P. — Silvano Fon», Secretario.

Num. 1299
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES
Eo cumplimiento de lo dispuesto en ei 

art. 4.° del Real deoiato de 15 de Abril 
de 1910, esta Junta convoca por medio 
del presente anuncio á las Maestras que 
deseen figurar en la lista de aspirantes a 
interinidades que nuevamente ha de for
marse, á fin de que presenten en la Secre
taria de esta misma Junta, dentro del 
plazo de quince días contados desde el si
guiente al de su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, ¡as solicitu
des oportunos, que deberán dirigirse al 
Sr. Presidente, acompañando su hoja de 
servicios debidamente certificada aquellas 
que los hayan prestado, y las que no 
cuenten con ningún servicio deberán 
acreditar los extremos á que se refiere el 
artículo l.° de dicho Real decreto median
te la partida de nacimiento, una certifica
ción negativa del Registro general de pe 
nados y el título profesional correspon
diente ó, en su defecto, el certificado de 
haber hecho el depósito para la obtención 
del mismo,

Palma 20 de Mayo de 1911.—El Gober
nador Presidente, Agustín de la Sarna.— 
El Secretario, Salvador M.a Bover,

Núm. 1303
D, Juan Ripoll Estades, Secretario acci

dental de la Junta Provincial del Cen
so Electoral de la Sección de Menorca. 
Codifico: Que el acta de la sesión cele

brada por dicha Junta en el dia de ayer, 
es del tenor siguiente:

En la ciudad de Mahón á quince de 
Mayo de mil novecientos once, siéndo las 
ocho de la mañana reuniéronse en la Sa
la Audiencia del Juzgado de primera Ins
tancia é Instrucción de este Partido, bajo 
la presidencia de D. Antonio Belga í y 
Maig, los vocales de la Junta provincial 
del Geneo Electoral de eeta Sección de 
Menorca, Dob Bonifacio Iñiguez é Iñi- 
guez, Don Baríolmé Brioues Mesa, don 
Barioiomá Pune Bonáe, Don Juan Per- 

chés Donjo, D. Guillermo Pona Alzina, 
D. Gabriel Po s Más, D. Lorenzo G. Pons 
Polis, D. Joié Vade.l C-he ) D. Lorenzo 
Pons Marqué?, en sesión pública, á fio 
de da cnmp im. . oto á lo dispuesto en ti 
Real Decreto de 21 de FdD»ero de 1910 
en su ariicnlo 6.° y después de dada lec
tura por el infrascrito Secretario del indi
cado precepto legal, leyéronse todas las 
reclamaciones producidas, examinando la 
Junta loa justificantes presentados respec
to de cada una y haciendo las confronta
ciones que se estimaron necesarias, acor
dándose por unanimidad las siguientes 
inclusiones en ¡as listas electorales de es
te Distrito de Menorca.

M a lió ii
Sección 1 *

Izquieido Ribas Salvador 
Pons Rotger Antonio 
Tuduií Fraucerueco Onofre 
Juamco Salom Juan 
Escudero Seguí José

Sección 2.a
Salóm Expósito Juan 
Vidnl Petrus José 
Badía Coll Antonio 
Terrés Daillart Emilio 
Cardona Pianells Juan 
Gomila Caeasüovas José 
Orfila Meliá Ramón 
Coll Sintee Miguel 
Seguí Olives Jaime 
Gomila Villalonga Juan

Sección 3.a
Ventura Carrerea José 
Rodríguez Borráa José 
Seguí Taltavull Daniél

Sección 4.a
Llsmbiae Humberi Agustín 
Andreu García José 
Goñalons Ramón Juan 
Monjo Gorués Gabriel 
Uhler CarmooB Julio 
Fugue! Orfila Antonio 
Mir Alzina Nicolás 
Cerbal Campo Daniél

Sección 5.a
Roca Lartíga Juan

Sección 6.6
Mascaré Cardona Juan 
Pons Olives Francisco 
Martorell Ferragut Joan 
Orfila Pons Juan 
Pons Gomila Guillermo 
Riudavets Serreynat Enrique 
Alzina Giménez Nicolás 
Mercadai Jordi Bartolomé 
Gener Quevedo Bartolomé

Sección 7.a
Mercadai Sintes Francisco 
Smtes Telxidor Diego 
Sane Siutee Francisco 
Perelló Seguí Antonio 
Bagur Gomila Clemente 
Pone Vidal Lorenzo 
Tndurí Pons Francisco
Grau Fiuxá Juan
Elias Carreras Francisco

Sección 8.^
Barceló Valle de Padrinas Antonio 
Saliveras Liuil Juan

Sección 9.6
Pons Cardona Pedro 
Gomila Pona Miguel 
Villalonga Fusfer Pedro 
Llopis Liambias Juan 
Villalonga Llopis Jaime

Sección 11
Tudurí Olives Antonio 
Fumador Peréz Salvador 
Ferrer Huruández Francisco 
Casado Salotd Juan

Sección 12
Portella Triay Pedro 
Forrá Pon Miguel 
Subirats Riudavets Jaime 
Galméa Cervera Miguel 
Liabiée Juan Vicente , 
Ginart Ferragut Antonio

Sección 13
Compañy Solivellas Mateo 
Previ Segoí Antonio
Seguí Oaetellano Juan

Torres Boned Antonio
Carreras Far Miguel 
Sintes Ameber Juan 
Pons Linceó Pablo

Sau IjIiís
Sección l.&

Compeñy Crespi Juan 
Pone Sintes Lorenzo

Sección 2.a
Carreras Carreras Francisco

También por unanimidad se acordaron 
las exclusiones siguientes:

San Lilis
Sección 1.*

Baüer Teixidor José
Cardona Tuduri Antonio
Coll 0-fila Gabriel
Orfila Cardona Pedro
Orfila Portella Bartolomé
O fila Coll Francisco
Pons Pascual Bartolomé
Pons Portella Gabriel
Pons Tuduri José
Pon Magraner Juan
Portella Fanals Gabriel
Smtes Bagur José
Sintes Cardona Bernardo
Sintes Pons Francisco
Sintes Portella Juan
Vidal Pons Francisco
Villalonga Petrus Nicolás

Sección 2.81
Mercadai Orfila José
Cardona Orfila Joan
Carreras Olives Francisco
Mercadai Sintes Lorenzo
Olives Olives Juan
Pons Mercadai Sebastián
Pons Sintes Antonio
Pons Vidal Francisco
Sintes Sintes Jaime
Sintes Sintee Miguel

También acordó la Junta por unanimi
dad se eliminen por las razones que se 
dirá, de las listas de exclusiones los si
guientes.

Mercadai
Sección 1.a

Palliser Villalonga Lorenzo
No ha perdido la vecindad pués conti

núa aún viéndolo del pueblo de Mercadai 
por no llevar más que un año de residan- 
cia accidental en Cindadela,

Villa Carlos
Sección 2.*

Roig Mari Mariano, 33 años, San Jor
ge 72, labrador.

No ha fallecido como se indica en la 
lista, viviendo actualmente en la calle y 
número antes expresados.

Asimismo acordó la Junta por unanimi
dad las siguientes rectificaciones.

San Luis
Sección 2.a

Oloquells Orfila Juan, n.° 43 de órden 
en la lista impresa, debe decir Orfila Clo- 
quells Juan.

Mercadai Seguí Tomás, n.° 94 de dicha 
líela, debe decir Mercadai Gornéa Tomás.

Sección 2.a
Carreras Rou Bernardo, n.° 32 de la lis

ta impresa, debe decir Carreras Pons Ber
nardo.

Dióse cuenta á la Junta de la comuni
cación recinida hoy del Presidente de la 
Junta Municipal de eeta ciudad, acordán
dose en su vista se reclame del Jefe de 
Estadística de la provincia, telegráfica
mente, la lista de los electores á que di
cha comunicación hace referencia.

Y por último se acordó que por el Se
cretario se libre cópia certificada de esta 
acta y se remita al Sr. Gobernador civil 
de ia provincia para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, de con» 
formídad con lo estatuido en el citado 
Real Decreto.

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión, extendiéndose de 
iodo lo ocurrido la presente acta que des
pués de leída y hallándola conforme se 
firma por todos los Stes. concurrentes de 
que certifico, Bergali, Bonifacio Iñiguez, 
Lorenzo G. Pons, Bartolomé Pone Borrás, 
L. Pone Marqués, Bartolomé Brionee, 
Gabriel Pons Múe, Juan Perohés, Guiller

mo Pone, José Vadell y Juan Ripoll, se, 
criterio.

Y para e u  pubdcacicn tu ei Bo l e t a - 
Of ic ia l  de la provincia expido Ja presec. j 
le v sada por e B-, P.rsideDie tr Mshón 
á diez y seis de Muyo de mil Dovec!prtc. 
once.—Juan Ripoll.—V.° B.°—El Presi. 
dente, Bergali.

Núm. 1318
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Ibiza
Relación expresiva de los acuerdos tomo.' 

dos por la Junta provincial del Censo 
electoral de Baleares (Sección de Ibiio; 
en la sesión que celebró el dia de la ft. 
cha, en segunda convocatoria, para dor 
cumplimiento á io preceptuado en el 
art. 6.° del Real Decreto de 21 de fe
brero de 1910.
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
Dada cuanta de las reclamacioneB fcr 

muladas é informadas por ¡a Junta maol. 
cipal del Censo electoral de

Ibiza
Se acordó por la Junta:
1,° Acceder á la solicitud de D. Do- 

miogo Navarro y Riquer, de sísenla y 
cuatro años, marinero, habitante en li 
plaza do Marino Riquer, decretando su 
inclusión en el Censo electoral. No sabe 
leer ni escribir.

2 .° Acceder á la solicitud de D. An
tonio Mari y Bonet, de cuarenta b Qo b , 
labrador, habitante en la calle de 1» Vir
gen, quo no sabe ker ni escribir decre
tando su inclusión en el Censo electorel

3 .° Acceder á la solicitud de D. Juan 
Matutes y Tur, decretando la excloeión 
de loe electores Vicente Mari y Mari, 
Juan Mari y Riere, Pedro Morales Urea- 
la y Antonio Ripoll que figuran tejo los 
números 182, 188, 208 y 317 de ia lisia 
eletoral de la Sección primera del Distrito 
primero de esta Ciudad.

4 .° Acceder á otra solicitud del mis
mo D. Juan Matutee y Tur decretándola 
exclusión de José Juan y Serta que figo1 
ra bajo el número 106 en la Sección se
gunda del Distrito segundo de esta Cia* 
dad.

5 .a Accederá otra solicitud del mis
mo D. Jur.n Matutes y Tur decretando la 
exclusión de José Boned Boned, Pí^0 
Cardona Canale, Vicente Ferrer Meyaos 
y Vicente Mari Mari que figuran bajo los 
números 13, 48, 118 y 205 de las He ís s 
de ia Sección cuarta, Distrito tercero de 
esta Ciudad.

Dada después cuenta de las reclemBCio- 
nes formuladas é informadas por la Jan16 
municipal del Censo electoral de

Santa Lul^lia
La Junta acorcó, por unanimidad de' 

Besucar las reclamaciones producidas pN 
Juan Mari Escanden y pur Antonio Fe- 
rrer y Ferrer, por no hallarse debidameo 
te justificadas las inclusiones y excíusio1 
nes que en ellas se pretende.

Ibiza veinte de Mayo de mil novíck-O' 
tos once.—El Páesidtnte, José Fernán^1 
O.beta.

Núm. 1315
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de BaleoT^ 
An u n c io —D. Luis Fábregas y 

bert, vecino de esta ciudad, propi0 
de una finca procedente del predio 
Armadams, inmediata a la antigua cari 
tera de Andraitx, ha solicitado la loen 
ción del oportuno expediente para 1® 
quisicíón de una paicelt. del Eatado, 
dante con dicha finca situada en el nec 
metro 6.° del kilómetro 3 de la carie 
de Palma al puerto de Andraitx, y 
hiendo informado la Jefatura de 
públicas de la provincia no ser DeC68* e; 
para el servicio de ia indicada CBrre.pte 
he acordado que se publique el Pie® |g 
anuncio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  o ® 
provincia á los efectos prevenidos en 
Instrucción de 20 de Marzo de 1865. .

Palma 19 de Mayo de 19H-— 
ministrador de Propiedades é ImpncB 
Francisco Fons.

M.C.D. 2022



Núm. 1300
CUERPO DE TELEGRAFOS

Vr-nta de postes inútiles
Debiendo enej na-b u  476 post- g, que 

deben ser dssmonUdos en breve de lea 
lineaa iekg-atices del Esteno de esta pro- 
vincie, que mée abajo se deteliaD, ss 
enuncia el público que su edmitiíái p o- 
noeíciones en tod^.s bs eet ioiOLee t» e- 
oráficae, donde e? facilit réu cuantos da- 
io8 8r‘dese-et; debiendo aiv-,iii'- que loe 
¡ntereeadcs podrán recoj»r dichos postes 
¿ medida que sean desmontados ó después 
Do respondiendo la Administración de 
gastracciones pos b 63.

Serán entregados á loe Tribunales' 
aquellos en cuyos domicilios ee hallaren 
postes desmontados de las líneas telegrá
ficas del Estado cuya adquúicióu no acre
díten mediante recibo ó loe recojan sin la 
aatorizacióu correspouaien^.

Palma 19 M*yo 1911,—Ei Jef« Provin
cia1, Miguel Zornoza.
Deta1 le de las lineas y número de postes

Iblza 30, Menores 75, Palms á Andra'tx 
14, Palma á Ines 6o, Inca á Manacor 72, 
Ma? seo'* á Cspd^nera 46, Mananor á Fe- 
laoitx33, laca á Poílenaa por Alcudia 25, 
La Paeoía á Sia. Margarina 36, Palma á 
Vttlldemoea 28, Palma á Sóller 53.—To
tal 476. -----

Núm. 1314
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por esto Ayuntamiento un 

proyecto do presupuesto extraordinario 
para el ejercicio del corriente r>ño, se ha
ce saber ai. público, por medio del presan
te edicto, queda este documento expuesto 
al público en la Sacretaria de esta Corpo
ración por el término do quince dias á 
efectos de reclamación durante cuyo pla
zo se admitirán íss que so formulen y 
transcurrido el mismo, ninguna será aten
dida.

Andraitx 19 Mayo de 1911.—El Alcal
de, M. Simó—P. A. del A, -Jaime Juan, 
Secretario.

Núm. 860
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de loa acuerdos tomados por ea- 
ie Ayuntamiento durante el mea de 
Marzo del año 1910.
Sesión ordinaria del dia'4.- Se leyó y 

aprobó al ucta de la sesión auíer-o*-. 
acordó aprobar y publicar dofiuitivamen- 
te las listes de Compromisarios para Se. 
Dadoras. Se aprobó la dislribuoiÓD de fon
dos hecha para el presente mes de Marzo 
Se aprobó el extracto de ios acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y Junta Munici
pal datante el próximo pasado mss de 
Febrero; El Ayuntamiento aprobó el in
forme de la Junta Local da primera enee- 
fianza y de ia Comisión de Instrucción 
Pública, sob*6 alquilar el primer piso da 
la casa n,° 1 de la calle de la Plaza para 
instalar en é ia primara escuela púb loa 
elemental de niñas de ésta ciudad some
tiéndolo antes á la Superior aprobación 
de la Junta Provincial. Se acordó que el 
dia seis dsi actual se abriera ¡a cobranza 
Voluntaria del primer trimestre da consu
mos, Se acordó dar cumplimiento á la 
circular da la D rección General, recorda
ba con oficio del limo. Sr. Gobernador 
civil da la provincia referente al exacto 
^mpümieuto de! v gente R glamento de 
Pesas y medidas. Se nombró representan- 
i® del Ayuntamiento para el examen y 
probación, en su caso, de les cuantas 
carcelarias de esta partido correepoQdk-n- 
tes al p'ox'mo pasado año á D. Matt-o 
RoBeel ó y Rossslló Secretario. Sí nombró 
Uua Comisión compuíeta de D. Nicolás 
Bordoy, D, Bartolomé Vaque? y el Señor 
Fresident i para qua inf irmen referente 
s ia recomposición que el Sr. Administrú- 
dor de la Aduana de Porto-Colom pide 
P^ra dicho ed’fHo. Se leuantó ia ¿asión.

Sesión ordinaria del día 11.—Se apro
el acia de la sesión anterior. 83 epro- 
el rapado de la prestación personal co

Pospon diente á este año, acordando ex
Ponerlo al público á efacios da reclamación 
P°r espacio de ocho dias. Se acordó in- 
Sresar en la Tesorería de Hacienda todo 
lo recaudado del primer trímeaire de oon- 
SQiiiq h  de este año. Se acordó que la Co

misión de Obras dé cumplimiento á la 
R al o’drn sobre la rotulación de casas y 
cu «s de ceta población y su térmico S« 
enteró el Ayantamieeto de ana circular de 
ta Comisión Mixta de Reclutamieuio y n 
su vista s • nombró Comisionado á aou ■ 
Salv-dor Valle de Padrinas y Pon. Sa 
acpídó refo mar la tubería de! ab;evade- 
ro ■ 1 León con ía?io$ de ba^ro, empezan
do en til f h-evac i-o hasta unirla con la 
otra que so colocó ince d s años. Se 
acc dó quy una persona técnica estudie ei 
manantial de la fuente púoliea de Santa 
Margarita y que una Comisión coinnu et 
dei Sr. Alcalde Presidente, del C-T - j*! 
S *. Vaqu^r y del Sr. S-oretario sa cu* eo 
G3 buscar y nombrar dicha persona T 
tose del haber del Farmacéutico Titular 
y B9 acordó quedase el asunto p^ra resol- 
ve- en otra sesión. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18. —Sa leyó y 
y aprobó e’ seta de la sesión anterior. Se 
aco:dó que pata el oob?o da los derechos 
de enterramiento de cadáveres en los a=- 
m^nierios de ésta ciudad se acomularan 
únicamente las riquezas que pertenezcan 
á todos los Individuos que constituyan la 
familia del difunto. Se acordó fueran 
multados ios siete i&fractores denuncia
dos por la guardia ruial, en la forma que 
tiene acordada el Ayuntamiento, La Co- 
miflión nombrada para designar un téou 00 
que esiudiera el manantial da la fueota 
de Sania Margarita, dsó cuenta da haber 
cumplido su cometido, y al efecto pasa á 
ésta si Ingeniero Sr. Maibetti para empe
zar dichos estulioe; el Ayuntamiento es
lavo conforma. Se entaró la Corporación 
de hab?r tomado posesión del cargo do 
Gobernador civil d« esta provincia doa 
Alfredo Garata Bernardo, recien nombra
do pata dicho cargo. Igoalmeotü so ente
ró da qus ja el B. O ay hablan pubica- 
do las listas definitivas de eleciorsa da 
Compromisarios para Sanadores corres
pondientes á esta año. Se suspendió la 
resolución de! haber del Far macéutico Tí 
talar y de las reparaciones del edificio de 
la Aduana de Porto-Colom. Se acordó 
que la cobranza voluntaria del primer 
trimestre de consumos se píorrogue h§ata 
el día 31 del actual y que el día 28 sa 
taaslsde al caserío de la Harta á verificar 
dicha coor^nza. Sa acordó acceder á lo 
solicitado por Juan Albooe Mostré que 
pide se incoe el expediente para probar ta 
ausencia de su hez mono Antonio. Igual
mente se acordó acceder á lo solicitado 
por Jaime Caldentey Andrea qua pide ee 
incoe también el expediente para poder 
probar la ausencia de su hermano Ga- 
brÍ6¡. Se acordó continua/ en la lista da 
pobres á José Bosch y familia que vive 
callo de Po'to-Coiom. Se acordó dar un 
expresivo voto de gracias al Maestro iota- 
tino qu dir:ge la escaela pública elemen
tal de niños, D. M guei Riera Perelló, por 
su desvelo y gran iuteréa qu«i se ha toma
do en b’en de la enseñanza pública en 
esta ciudad, Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 25.—Se apro
bó el acta de la ses.óu anterior Si acor
dó seguir abonando á los denunciantes de 
infracciones de las Ordenanzas Municipa
les el V iota por cieoto de las multas que 
88 satisfagan, Se acordó pedir informas al 
Alcalde de Manacor para resolver sobre 
la vecindad de GailUzmo Rossslló Qaat- 
glas y su familia que pretende tenerla en 
aquel pueblo. Sa acordó colocar cuatro 
nuevos farolas para al alumbrado públi
co ¿n diferyates sit os de esta ciudad. Se 
acordó pas-- á info.me de ia Comisión de 
Obras la instancia que Tomás Font y 
Serveta presenta, pidiendo reformar la fa
chada ds su casa calle del Convento. La 
Comía ón de Oó as dió cuenta de la visita 
praoúcada por el logemaro Sr. Melbsrii á 
la fuente pública ds Santa Margarita, pa
ra empezar loa estudios de dicho manan
tial; y 64 Ayuntamiento acordó quedar en
terado y conforme con las proposicíoces 
hechas por el citado Ingeniero. El Ayun
tamiento acordó que el Farmacéutico Ti
tular da esta Municipio perciba el haber 
anua- de sesenta pesetas con que fué 
nombrado. Se acordó que una persona 
competente dé su parecer sobre el el edi
ficio de ia Aduana de Porio-Colom es ó no 
propiedad del Municipio. Se acoidó ad
quirir ua bocoy para el servicio del Mu
nicipio. Be nombraron tres peritos terce

ros para justipreciar los bienes ds las fa
milias ds los mozos que han formado ex- 
¿adíente de pobreza. Se levtnió ía sesión.

Fehuitx 5 Abril de 1910.—El Alcalde, 
Juao Caldentey.—P. A. del A.—Mateo 
Roeseiló, Secretario.

Núm. 1310
D. Gabriel Sureda y Cerdá, Juez 'Munici

pal de la villa de Pollens- , partido ju
dicial de Inca, provincia de las Ba
leares.
Hago saber: que en virtud de provideu- 

ci» de hoy recaída en el expediente infor
ma ció- posesoria promovido por D. Juan 
Bot - Cifre, se cita á los que ee cre^n coa 
d- r. ho á la posesión de las fincas llama
das C«n Llompart, Camp den Campos, 
Mala Garba, Marina, una casa y corral 
n.° 11 de la calle de Alicauti leí casco de 
este población y las indicadas fincas si
tuadas en este término municipal, p*rs 
que dentro de ocho días á contar desde la 
insero ón ds este ediotn en @1 Bo l e t ín  
Of ic ia l  ds la provincia, comparezcan 
en este Juzgada á deducir las ptet-'usío 
nes que ostenten, qus de no verificarlo es 
confirmará el auto dictado en treinta y 
uno da Diciembre de mil novecientos nue
ve y se procederá á ia inscripción defini
tiva de los expresados inmuebles.

Dado en Pollenaa á 18 Mayo de 1911, 
'-Gabriel Surede.—Ante mi, José Oaba- 
nellas, Secretario.

Hago saber: que en virtud da provi
dencia de hoy recaída en el expedienta 
información posesoria promovido por Mi
guel Viia Mehá, se cita á los qua si creen 
con derecho á la posesión de I» finca Can 
Camarrotja de sata término municipal, para 
que dentro de ocho días á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  d«la provincia, comparezcan en 
este Jozgado á deducir las preteoBÍones 
que ostenten, que da no verificarlo sa con
firmará ei auto dictado en veinte Octubre 
de mil novecientos cuatro y se procederá 
á ia inscripción definitiva de loe expresa
dos inmuebles.

Dado en Pollensa á veinte y siete de 
Marzo de mil novecientos once.—Gabriel 
Sureta.—José Cabanellas, Secretario.

Núm. 1301
ESCUADRON CAZADORES 

DE MALLORCA N.° 1
Existiendo en este Cuerpo una vacante 

de herrador de primera otasa y otra de se
gunda, con el sueldo y demás ventajas 
que les concede el reglamento aprobado 
por Real o- den circular de 8 de Junio de 
1908 (C. L. n,0 95), se anuncia por me
dio del presente para que los que deseen 
ocuparlas, dirijan sus instancias al señor 
Teniente Coronel primer Jefe del mismo, 
hasta el 16 de junio próximo, verificán- 
doee a! examen el 26 del mismo á las on
ce; teniendo derecho á solicitarlas todos 
los individuos que ee encuentran en filas 
y los licenciados, cualquiera que sea la 
aituacióa en que se encuentren siempre 
que además de les condiciones de aptitud 
profesional y fíeiee, reunan las de morali
dad necesarias para el servicio de las ar
mas, cuyos extremos acreditarán con loe 
certificados y documantos que preceptúa 
el articulo 17 del citado reglamento.

Palma 19 de Mayo de 1911.—El Co
mandante Mayor, Jaime de Oleza.

Núm. 1286 
REQUISITORIAS

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
al recluta Sebastián Vidal Maimó, hijo de 
José y de Margarita, natural de Campos, 
provincia de Baleares, de oficio barrero, 
de veintidós años de edad, oslado soltero, 
para que dantro el término de treinta días 
á contar desde el que 39 publique esta re
quisitoria comparezca en este Juzgado, 
Cuartel do laca, ó ante la autoridad del 
punto en que ae halle; en la inteligencia 
da que si no lo hiciere asi, será declarado 
en rebeldía.

Dado en loca á catorce de Mayo de mil 
novecientos once,—Antonio Barba.

Núm. 1290
Los tripulantes de un falucho que en 

las primeras horas del dia 29 de Septiem* 

3
bre dé 1910 fué aprehesado en aguas de 
las Almonias con treinta y tres bultos de 
tabaco de contrabando, loe propietarios 
del fe úcho y los del género aprehesado, 
cuyos nombres, señes y demás circune- 
tanclas ee ignoran, comparecerán en el 
término de quince días á partir de la pu
blicación de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  da Ba- 
i- ares, inte es1^ Juzgado de Instrucción 
que á bordo dt Ceño-ero Nueva España 
’e- jmp- ña al ATarez de N vio D. Miguel 

A. Montojo.
Palma de Mallorca á 16 de Mayo de 

1911.—Miguel A. Montojo.—P. 8. M,— 
Juan 8:rr^ Bonet

Núm. 1296
Los individuos que en la madrugada 

dsl dta 2 le Dioiemhta de 1910 al ser per- 
s guídos por un boto de la Ccinpañia 
arrendataria de Ta bacos abtmdooferon el 
en qua iban en las playas de Santa Pones, 
y los individuos que oon enteriodad se ha
bían apoderado da él en el Moltet ds esta 
Capital, cuyos nombres, señas y demáa 
circunstancias se ignoran, comparecerán 
ante el Juzgado de Instrucción que de
sempeña ei Alférez uo Navio D. Angel 
Rizo y Bayona, tn ei término de quince 
días á partir ds ta publiosclón de esta re- 
quieitoria en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Bateares. Abordo del 
Cañonero Nueva España en Palma á diez 
y seis Mayo de mil novecientos once.—An
gel Rizo.— P. S. M.- Juan Strra Bonet.

Núm. 1297
Jaime Beltra» Cifre, de 28 años de 

edad, hijo de Jaime y Catalina, natural 
de Alcudia (Bateares); Pedro Bacheras 
Carabaje!, da 38 años de edad, hijo de 
Martin y Mercedes, natural de Escalas 
(Gerona); Gabriel Masaoet Palerm de 34 
años de edad, hijo da B&riolomé y María, 
natural de Alcudia (Baleares); Miguel Ri- 
poll Bennaaar, de 22 años, hijo de José y 
Catalina, natural de Pollensa (Baleares); 
Sebastián T¿uyol Soliveret, de 33 años, 
hijo de Sebastián y Juana Ana, natural 
de Alcudia (Baleares;) procesados por 
contrabando, comparecerán ante el Juz
gado de Instrucción que á bordo del Ca
ño: oro Nueva España desempeña el Al
férez de Navio D. Miguel A. Montojo Pa
tero, en el té-mino de quince dias á par
tir de la publicación de esta requisitoria 
en ta Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Baleares.

Palma 17 de Mayo de 1911.—Miguel 
A. Montojo.- P. S. M. -Juan Sena Bonet.

Num. 1311
Gabriel Cifre Cerdá, natural de Folíen

se, de 32 años; Antonio Soler y Más, na- 
tu?al de Mehón de 42 años; Bartolomé 
Aleñar Cerdá, natural de Alcudia de 29 
años; Juan Salord Benr asa?, natural de 
Alcudia de 36 años y Gabriel Cerdá Ale- 
mañy, natural de Alcudia de 43 años. 
Comparecerán ante el Juzgado de laetrno- 
ción qua á bordo del Cañonero Nueva Es
paña desempeña el Aifitez de Navio don 
Miguel A. Montojo Patero, en el término 
de quince días á partir de la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares.

Abordo Palma á 19 Mayo 1911.—Mi
guel A. Montojo.—Juan Serra Bonet.

Núm. 1312
NUEVA MINERA 1BICENGA

Anuncio.—No habiéndose podido cele
brar (por falta de número) la Junta con
vocada oportunamente para el 26 de Mar
zo anterior, el Consejo de Administración 
de esta Sociedad ha acordado publicar la 
2.a convocatoria á Junta general ordina
ria de accionistas para el dia once de Ju
nio próximo á las 12 y media en el domi
cilio Social, calle de San Bernardo n.° 5 
principa), advirtiéndose que para tener 
derecho de asistencia deberán depositarse 
los títulos de las acciones en la Caja de la 
Sociedad con 72 horas ó más de anticipa*- 
ción á la señalada para la Junta y que es
ta se celebrará sea cualquiera el número 
de concurrentes.

Palma de M Horca 20 de Mayo de 1911. 
—P. A. del C. da A.—El Secretario, Ma- 
nael Pérez.

M.C.D. 2022



Nüm.7556

Depositarla de fondos municipales de Deyá
CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,

Núm. 736 ,
Depositaría de fondos municipales de Binisalem

CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Deposiario

Exíasajaia en mi poder en fia del trimestre anterior, 
laár^os en el trimestre de asta cuenta . . . .

176*48
4783*63

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. . ..............................

Pesetu

6267-13

Cargo. .
Data par pagas verificados en igual trimestre

4960*11
3134*34

Cargo. ,
Data por pagos verificados en igual trimestre .

6381*77 
5181*d 7

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................
SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po b c o n c e pt o s1825-77ExístsQoia 3n mí podar para al trimestre qae aigae.

1200*20

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po b c o n o b pt o s INGRESOS Saldo del Opensionee 
en e»te trimeitre

TOTAL 
de 1m opericiote

INGRESOS Saldo dol 
tribMtre ixterio

Opesacioaee 
ea cite trimeitxe

i OTAL 
de 1*1 opeiacioncf 1 Propios..................................................

2 Montea...................................................
3 Impuestos. .........................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas........................ .... . . . .
9 Recataos Ugalea para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 lastruüoíóu pábíica..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obcaa públicas. ........
7 Oorcecoióa pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

1,0 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos ........................................
12 Resultas.............................. . .
13 Ampliación......................... . .

2'84
»

2498*60 
988*12

*
>

19*88 
2357*47 
9531*52

»

2*84

1537 65
988*12

»
»
»

3738*52
>
»

5*68 
»

4036*25 
197624

»

19*88 
2357-47 

13270-04
>

1 Propioe, . . . .......................... ....
2 Montea...................................................
3 Impuestos.............................   . . .
4 Bsnefiaanaia..........................................
5 lastraocíón pública..............................
6 CorrccGióa pública...............................
7 Estraofdi'míos....................................
8 Resaltas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación............................. .... . .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Políoia de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
1 Instrucción pública..............................
ó Beneficencia..........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes. . .........................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . .

1*08 
>

61*00 
26*46
»
>

1216*03 
1075*69

*
>

J‘08

123*00 
26*45

>
»
»
»

4633*10
»
»

2*16 
»

184*00 
52*91
»
>

1216*03
5708'79 

»
>

. 15398*43 6267*13 21665*56

2722*71
548'50

1044*96
300-00
515*10
639 00
203*25

»
9092*77

217*50
»
»

1633’80 
135*00 
980-90
100*00

1082'50 
301*50

817*35
»

130-52
»
»

4356*51 
683-50

2025*86
400-00

1597-60 
940*50 
203'25

9910’12

348*0*2
*
>

2380’26 4783'63 7163-89

1157*51 
>
5*00 

»

83*05 
»
»

958*22 
>

1035*70
»

25*00
160*00
24'00 

447*50 
116*56

»

1245*40 
80*18

»

2193'21
>

3000
16U‘OO
24*00 

530*55 
11656

»
»

2203*62
80*18 Data pesetas . . , 15283*79 5181*57 20465*36

La precedente cuenta está conforme con lo que reeulía de los libros de ia depoeiuna 
En B nisalem á 31 Diciembre 1910.—El Depositario, Bartolomé Pone.—Confome.-2203'78 5338*12

ElLa p^ecedsote ouaaia esta oo^formí con Lo que resalta le los liüroe de a Depositaría.
En Dsyá á5 de Enero de 1911.—El Depositario, Bartolomé Golom.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Miguel Ripoll.—V.0B.°—El Alcalde, Guillermo Cardell.

Núm. 560

Depositaría de fondos municipales de Villafranca

Núm, 739
Depositaría de fondos municipales de Ibiza

CUENTA del cuarto trimestre ael año 1910 que rinde el Depositario_ ---------- - PesetasPRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  
Eriacencia en mi podar en fin del trimestre anterior . . . . 
IngradOi a i oi trimeatre de esta cuenta ........

Cargo........................  .
Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue . . . .

858'42
4022*88

4881*30
3792*15

1089*15

SEGUNDA PARTE,—Cu b n t a  po b o o n o k pt o s

INGRESOS Saldo del 
(rimes ue anteriro

Operaciones 
en este trimestre

... TOTAL 
de las operaciones

CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  . Pemtu

Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior . ................................... 21^'^
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . ......................................................192Lr2<

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre..

Existencia en mi poder para el trimestre que signe

SEGUNDA PARTE.—CfJKNTA po b o o n c ipt o b

INGRESOS

21324'68 
20498'30

826*30

t o t a l
de las operad 0^

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios. . . . .....................
Montes..................... .....
Impuestos. . ................................
Beneficencia.......................................
íastraooión pública..........................
Corrección púolíca..........................
Extraordinarios................................
Resalías.............................................
Recursos legales para cubrir el déficit

9

1903*83
2000*00

22*34
201*50
367*75

8

528*09

2903*11

22*43
201*50
367*75

528*09
1903*83
49U311

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios...................................  . .
Montes. . ... i ... .
Impuestos.........................................
Besaiicáücia..........................   . .
Instrucción pública.........................
Uorrección pública..........................
Extraordinarios................................
Resultas............................................
Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros

10 Reintegros............................... 
Cargo pesetas.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. .
2 Policía de seguridad. . . .

3903'83 4022*88

950*69 868*50

3
4
5
6
7

10
11
12
13

Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública, . . . 
Benedcenoia............................ 
Obras púülicas. . . . , . 
Corrección pública. . . . 
Montes. ....... 
Cargas....................................  
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos............................ 
Resultas.................................  
Devoluciones........................

_______ Data pesetas.

267*68

10*00

1731*04

86*00

3045*41

267*68
609*39

8*25

107*90

1783*68

146*75

3792*15

7926-71 PAGOS

Cargo pesetas. ,

1 Gastos del Ayuntamiento. . • . .
2 Policía de seguridad..............................

1819*19 3 Policía urbana y rara!..........................
» 4 Instrucción pública..............................

535*36 5
609'39 6 Doras públicas......................................

18-25 7 Corrección pública................................
> 8 Montes...................................................

107*90 9 Cargas....................................................
» 10 Obras de nueva construcción. . . .

3514*72 11 Imprevistos............................................
> 12 Resultas.................................................

232*75 13 Ampliación............................................
> Data pesetas. . .

6837'56

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

. 267*33 267*33
»

7482*75 3231*95
350 00 395*20

3806*02 »
3533*40 4603*93

46 00 198*00
1998-77 >

27012*66 10514'86
» »

44496'95 19211*27

6215'49 3177*74
2764*15 1502 00
5578-87 1116'54
5693*74 2450 85
3728*50 920 09
2335-10 605*15
3994'52 4756*57

» >
11880'05 5332*36

» 38'00
193'20 599*00

» >
> >

42383*62 20498'30

534*66

10714*70 
745*20 

3806*02 
8137*33

244'00 
1998‘7i

37527*5¿

6370M

9393’23 
4266,13 
6695*41 
8144*69 
4648'0? 
2940'^ 
875P09

38-00 
792*20

¡a Depoéí^^ 
-Confort

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de la .DepoeitüHa. 
En Villafranca á 31 Diciembre 1910—El Depositario, Antonio Gayé.—Conforme. 

^El Secretario Contador, Antonio Oliver.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Ramón.

La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de 
En Ibiza á 31 Diciembre 1910.—El Depoeitario, B. Ramón Caprnanyuuu^- 0, 

El Secreiario-Contdor, Arturo Pérez Oabreio.—V o B.°—El Alcalde accidental,

PALMA.—EBOUBLA-TlPOGRÁnOA

M.C.D. 2022


